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Aneca,	la	Agencia	Nacional	de	Evaluación	de	la	Calidad	y	Acreditación,
ha	enviado	a	Huhezi,	la	Facultad	de	Humanidades	y	Ciencias	de	la
Educación	de	Mondragon	Unibertsitatea,	un	informe	favorable	sobre
los	títulos	de	Educación	Infantil	y	Educación	Primaria,	presentados
previamente	por	la	facultad.	La	consecuencia	más	relevante	del	informe
favorable	será	que	ambos	títulos	serán	oficiales,	totalmente
adaptados	a	la	nueva	ley	de	Educación	europea,	y	se	podrán	impartir	a
partir	del	próximo	curso.

Según	el	informe	de	Aneca,	tanto	la	propuesta	de	Educación	Infantil
como	la	de	Educación	Primaria	"resultan	innovadoras,	están	basadas
en	referentes	sólidos	y	actualizados,	con	un	planteamiento	de
futuro	que	se	adapta	perfectamente	a	las	demandas	educativas	de	la
LOE	y	a	las	recomendaciones	contempladas	en	el	Sistema	Europeo	de
Cualificaciones".

Aneca

Aneca	es	la	Agencia	Nacional	de	Evaluación	de	la	Calidad	y
Acreditación,	fué	creada	por	el	Ministerio	de	Educación,	y	está	ubicada
en	Madrid.	En	la	actualidad	uno	de	sus	funciones	es	la	acreditación	de
los	nuevos	planes	de	estudio	oficiales	presentados	por	las
universidades.	En	este	caso,	la	Comisión	de	Evaluación	ha	estado
formada	por	académicos,	profesionales	y	estudiantes,	seleccionados
acorde	a	los	criterios	que	se	recogen	dentro	del	programa	Verifica.

Noticias

La	agencia	de	evaluación	Aneca	aprueba	los	estudios	de
Educación	Infantil	y	Educación	Primaria

http://www.aneca.es/
http://mondragon2.cs/es/actualidad/novedades/la-agencia-de-evaluacion-aneca-aprueba-los-estudios-de-educacion-infantil-y-educacion-primaria/image/image_view_fullscreen
http://mondragon2.cs/
http://mondragon2.cs/es/actualidad/novedades

